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<Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .
—Re a l  Or d e n  Cir c l a r . — Sancionada 
la Ley Ó9 13 da Junio último, que dí- 
rectamenU resuelve problemas de ca- ‘ 
rácter social tan importantes como el 
de fomantar y mejorar la conatracción 
de casas baratas, este Ministerio no pue
de menos da preocapavae de cnanto al i 
planteamiento de dicha ley se refiere, ro- 
conociendo, al proceder asi, el alto inte
rés á que responde, toda vsz que sos pre
ceptos se encaminan á estimular y favo
recer la multiplicación de habitaciones 
higiénicas para los obreros, facilitando s 
al mismo tiempo para la realización do $ 
tal fio el funcionamiento legal de Socio- s 
dades benéficas y coopemívas, que coa 
medios propios pueden desde luego y $ 
sin obstáculo dedicarse, como objeto prin- | 
oipal, á la salubridad da las viviendas y 
á estudiar y resolver medidas tan apre- ; 
miantes como el abaratamíents de los 
pequeños alquileres, cuestión palpitante 
que hoy se presenta y agita en todas las 
grandes poblaciones del mundo, ya que 
una de las aspiraciones sociales más sen
tidas y ooneiantemento redamadas por 
la opinión pública, es la relacionada con 
el hogar respetable de las entidades se- । 
Baladas y de las demás que se eccuea- 
tran en igualdad de condiciones.

Tiene el Gobierno de S. M. el firmídi- 
mo empeño de que la Ley en cuestión se 
cumpla y se ejecuta con prontitud y es
crupuloso esmero en todas sus partes, 
hallándose dispuesto para logias este pro
pósito á poner en práctica cuantos me
dios estén á su alcance, con el deseo de 
obtener en el término más breve los re- 
BUitados beneficiosos que so i de esperar 
para las clases sociales citadas; y en b u  
virtud, y en cumplimiento además del 
artículo 46 de la propte L«y, ss ha enco
mendado ya por este Ministerio al Insti
tuto do Reformas Sociales la preparación 
del Reglamento correspondiente para la 
fácil aplicación de la misma, Reglamento 
que será publicado en el plazo fijado por 
el precepto legal anteriormente señalado, 
ó antes si posible fuese.

Toda disposición necesaria para que 
Ley tan trascendental pueda tener su 
más pronta eficacia de realidad, será dic
tada con urgencia por el Gobierno, y á 
este efecto se consignará en loa próximos 
presupuestos del Estado el oportuno cré
dito, conforme en ella se previeu".

No vacila el Ministra qua suscriba en 
excitar el celo reconocido de los organis
mos provinciales y municipales, seguro 
de que el patriotismo que distingue á es
tas respetables Corporación;e responderá 
eu la presente ocasión, como en toda?1, 
prestando á la iniciativa oficial su im 
portantisimsi, meritoria y eficaz coooera- 
ción para el planteamiento y desarrodo de 
una obra de grandísimo inmiéa social, y 
qua por lo tanto, importa por igual á 
todos los organismos del Estado.

Por las razones expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer lo siguiente:
l.° Que penetrado V. S. del mismo in

terés que anima ai Gobierno, cooperará 
á la ejecución de la Ley citada con el ceio 
que le distingue, y en su vista se servirá 
informar á este Ministerio en el plazo más 
breve posible, y después da recoger todos 
ios antecedentes que estime necesarios al 
efacto y los datos que se señalan á con
tinuación.

2 ° Publicará V. S. an Bo l e t ín  Of i

c ia l  extraordinario esta circular, abrien
do inmediatamente una información pú
blica, por el plazo de treinta días hábiles, 
para recoger todos los datos y anteceden
tes precisos y que con el particular se rela
cionen, y especialmente los indicados en 
los apartados siguientes:

^4) Informe de los Ayuntamientos 
más importantes, acompañando una ñola 
expresiva de loe terrenos de pertenencia 
de cada Municipio, que puedan ser cedi
dos para el fin de que se treta.

S) Relación de las instituciones que 
en cada localidad se dediquen actualmen
te á la construcción de viviendas baratas, 
y con especialidad destinadas á la clase 
obrera.

C) Medios más adecuados que en los 
diferentes Centros de población podrían 
emplearse para favorecer y fomentar el 
desarrollo y cumplimiento de las disposi
ciones de la Ley citada.

D) Cuantas observaciones de todo gé
nero se estimen convenientes, ya eean de
bidas á la Iniciativa oficial ó particular y 
qus convenga tener en cuenta al redactar 
el reglamento paía le ejecución de la ley.

3.° Eu el plazo de audiencia citado, 
procederá V. S. á interesar el informe 
de la Diputacióa Provincial, que deberá 
ser acompañado de la correspondiente 
relación de los terrenos pertenecientes á 
la provincia que puedan ser cedidos gra
tuitamente y como servicio de reconocida 
utilidad pública para el fin de que se 
trata.

También será indispensablemente pre- 
clflo «n «i mwcádo el informe de 
les Cámaras de Comercio, Sociedades 
Económicas de Amigos del País, Socie
dades Obreras y Patronales, y, en gene
ral, de cuantas entidades y personas 
deseen coadyuvar á esta labor de tan re
conocida importancia y trascandencia 
social.

De Real o^Jen lo digo a V. S á los efec
tos citados encareciéndole el mayor celo 
en el desempeño de su servicio. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 12 
de Julio de 1911.— Ba r r o s o .—Señor Go
bernador civil da...»

En cumplimiento de lo que dis
pone la regla 2.* de la preinserta 
R. O. queda desde esta fecha abier
to el período de información públi
ca, por el plazo de treinta días há
biles, para que los Ayuntamientos 
remitan á este Gobierno la rela
ción que se indica en los aparta
dos de dicha regla, y la Excelentí
sima Diputación provincial, Cáma
ras de Comercio, Sociedades Eco
nómicas de Amigos del país, So
ciedades obreras y Patronales y en 
general cuantas entidades y per
sonas deseen coadyuvar á esta la
bor remitan también á este Go
bierno el informe á que se refiere 
el artículo 3.° de la Real orden pre
cedente.

Palma 17 Julio de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

PALMA. —E T?u¿Lk Tip )3 iíf i j a

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022


